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Santiago, diez de abril de dos mil veintitr s. é

Visto :

En este juicio especial de la Ley N  19.496 sobre acci n colectiva por° ó  

vulneraci n al inter s de los consumidores, seguido ante el Quinto Juzgadoó é  

Civil  de Santiago causa Rol  N 34.039-2017,  caratulada  ° SERNAC Con“  

Comercializadora  S.A.  ” el  mencionado  servicio  dedujo  demanda  por 

vulneraci n  al  inter s  colectivo  y  difuso  de  los  consumidores  poró é  

inobservancia de la Ley N  19.496. °

Funda su pretensi n, en que la demandada habr a faltado a la citadaó í  

normativa, mediante la realizaci n de conductas lesivas al derecho b sico deó á  

los consumidores a la libre elecci n de bienes y servicios, as  como a laó í  

informaci n  veraz  y oportuna respecto de stos  ltimos.  Sostiene que laó é ú  

conducta consiste en que, al momento en que los consumidores se acercan a 

la caja a pagar ciertos productos electr nicos, tel fonos celulares y mueblesó é  

o colchones, los dependientes de la demandada contratan unilateralmente y 

sin el consentimiento del consumidor, un seguro de garant a extendida queí  

cubre  riesgos  relacionados  con  el  producto  que  se  adquiere,  lo  que  se 

traduce  en  una  imposici n  unilateral  de  la  contrataci n  de  un  seguro,ó ó  

confiri ndole valor al silencio en la etapa de celebraci n del contrato, yaé ó  

que, al consumidor s lo se informa su valor, una vez que la contrataci n seó ó  

ha concretado, esto es, al momento en que accede a la boleta emitida por el 

proveedor donde consta la incorporaci n del producto Plan de Servicio ,ó “ ”  

sin que pueda, en dicha instancia la opci n de aceptar o rechazar dichoó  

seguro.

Agrega,  adem s,  que  dicho  servicio  se  encuentra  asociado  a  unaá  

p liza de seguros por robo y da os de los productos, los que forman parteó ñ  

de un mismo contrato y que incluyen cl usulas que deben ser consideradasá  

como abusivas y consecuencialmente declaradas nulas por el tribunal, el que 

debe ordenar las restituciones e indemnizaciones que correspondan. 

Indica que la p gina web del proveedor otorga acceso a tres contratosá  

denominados todos Plan de Servicio , a saber: a) T rminos y condiciones“ ” “ é  

del plan de servicio para celulares; b) Certificado de muebles y colchones“ ” 
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y  c)  Certificado  electro ,  refiriendo  con  detalle  las  cl usulas  abusivas“ ” á  

contenidas en cada uno de ellos.

Solicita que se declare la abusividad y consecuente nulidad, total o 

parcial seg n el tribunal determine, de las cl usulas de los contratos queú á  

se ala como asimismo, de cualquier  otra cl usula que el  tribunal estimeñ á  

abusiva y consecuencialmente nula, que se contengan en los contratos de 

adhesi n objeto de la presente demandada; ordenar la cesaci n de cualquieró ó  

acto  que  diga  relaci n  con  las  mismas;  que  se  ordene,  respecto  de  losó  

consumidores afectados, las restituciones y prestaciones propias de la nulidad 

absoluta, incluyendo la restituci n de lo pagado por los conceptos indicadosó  

en la demanda, con reajustes e intereses; que se declare la procedencia de la 

indemnizaci n y/o reparaci n derivada de los incumplimientos demandadosó ó  

por  la  existencia  de  cl usulas  abusivas  y  consecuentemente  nulas,  comoá  

asimismo,  cualquiera  otra  indemnizaci n  y/o  reparaci n  que  se  estimeó ó  

conforme  a  derecho;  que  se  determine  los  grupos  y  subgrupos  de 

consumidores  que  fueron  afectados  por  la  demandada,  conforme  a  los 

art culos 51 N  2, 53 A y 53 C, letra c), todos de la Ley N  19.496; que seí ° °  

ordene que las restituciones, prestaciones, indemnizaciones y/o reparaciones 

se efect en sin requerir la comparecencia de los consumidores afectados,ú  

seg n lo autoriza el pen ltimo inciso del art culo 53 C, en los casos en queú ú í  

la demandada cuenta con la informaci n necesaria para individualizarlos;ó  

que  se  declare  la  responsabilidad  infraccional  de  la  demandada  y  se  le 

condene al m ximo de las multas estipuladas en la ley que se ordenen lasá  

publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de la Ley N  19.496;í °  

y que se condene en costas a la demandada.

Comercializadora S.A.  en lo que interesa- solicit  el rechazo de la– ó  

acci n argumentando, en primer t rmino, que el Plan de Servicios es unó é  

servicio de garant a extendida comercializada por la demandada, el que seí  

puede  adquirir  en  forma  adicional  a  ciertos  productos,  en  particular, 

celulares,  art culos  electr nicos,  muebles  y  colchones,  con  un  servicioí ó  

espec fico para cada bien,  cuyos t rminos,  condiciones  y modalidades  seí é  

informan  a  los  consumidores  mediante  la  entrega  de  un  tr ptico,  queí  
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contiene toda la informaci n necesaria y que su valor  el que dice estrechaó –  

relaci n  con  la  naturaleza  de  la  mercanc a  adquirida-  se  informa  conó í  

anterioridad a la concreci n de la adquisici n de los referidos bienes, a finó ó  

de que el consumidor consienta de forma expresa su intenci n o no deó  

contratar la garant a extendida. Indica que, al aplicarse a una gran cantidadí  

de productos, es impracticable que en el tr ptico se se ale el valor espec ficoí ñ í  

de la garant a extendida, el que es informado al momento en que se ofreceí  

el servicio, previo a la simulaci n de la venta en caja.ó

Respecto de la supuesta infracci n del art culo 3 inciso primero letraó í  

a) de la ley 19.496, refiere que aquello fue un hecho aislado, destacando que 

la  demandada  no  ha  justificado  la  venta  atada  de  ning n  producto  niú  

tampoco  ha  pretendido  otorgarle  valor  al  silencio  de  los  consumidores. 

Agrega que se adoptaron medidas inmediatas consistentes en la devoluci nó  

de la totalidad del precio de aquella a los clientes que no consintieron en su 

contrataci n,  sin  cuestionamientos,  manteniendo,  en  algunos  casos  losó  

beneficios del Plan adquirido.

En cuanto a la supuesta abusividad de algunas de las cl usulas delá  

Plan de Servicio, expone que lo que pretende la demandada es asimilar el 

servicio de garant a extendida al  de garant a legal,  omitiendo el car cterí í á  

contractual  de  la  primera.  Agrega  que,  aun  cuando  ellas  fueran 

consideradas abusivas, no se establece en la ley, como sanci n, pagos deó  

ninguna especie,  por lo que no procede tampoco ordenar alg n tipo deú  

restituci n y que el contrato continuar a pese a declararse la nulidad deó í  

algunas de las cl usulas.á

En subsidio de todo lo anterior se alan que la solicitud del Sernacñ  

para que se imponga una multa por cada supuesta infracci n y una multaó  

por cada consumidor no tiene sustento legal,  puesto que ello infringe el 

principio  de  non  bis  in  dem.  Expone  que  la  sanci n  infraccional  diceí ó  

relaci n con una conducta determinada, por lo que no puede ser subsumidaó  

en  cada  una  de  las  normas  que  pudiese  contemplarla.  Por  lo  que 

corresponde la aplicaci n de la multa gen rica que establece el art culo 24ó é í  

de la ley del ramo.
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Luego  alegan  la  improcedencia  de  la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

solicitada, la que se plantea de manera vaga y gen rica, sin cumplir con losé  

requisitos del art culo 51 N  2 de la Ley N  19.496 í ° °

Por sentencia de diez de agosto de dos mil  veinte,  se acogi ,  conó  

costas,  la  demanda intentada s lo  en cuanto declar  que la  demandadaó ó  

infringi  lo dispuesto en el  art culo 3 inciso primero letra A)  de la Leyó í  

19.496,  al  dar  valor  de aceptaci n  al  silencio y contratar  el  servicio  deó  

garant a  extendida  denominado  Plan  de  Servicios  sin  la  aceptaci ní ¨ ” ó  

expresa de los consumidores, afect ndose su inter s colectivo, imponi ndoleá é é  

por dicha infracci n la multa de 50 UTM, orden ndole el cese de dichaó á  

conducta; declar  abusivas y, consecuencialmente nulas y no formar parteó  

de los contratos, las cl usulas del Plan de Servicios Celulares y Electro  yá “ ”  

Plan de Servicios Muebles y Colchones  que en el fallo se individualizan,“ ”  

por atentar  contra el  inter s  colectivo de los  consumidores;  orden  a laé ó  

demandada  restituir  a  los  consumidores  lo  pagado  por  concepto  de 

contrataci n del producto Plan de Servicio (Certificado electro, Certificadoó  

muebles y colchones y T rminos y condiciones de Plan de servicios paraé  

celulares ), sumas que se reajustar n y devengar n intereses y orden  a laá á ó  

demandada publicar la sentencia, una vez firme y ejecutoriada, a lo menos 

en dos oportunidades distintas, con un intervalo no inferior a 3 ni superior a 

5 d as entre ellas, en los diarios El Mercurio , La Tercera y Las Ultimasí  

Noticias , tanto en su versi n de papel como digital, conforme a lo dispuestoó  

en  los  art culos  54  y  54  A de  la  Ley  19.496;  desestimando  las  dem sí á  

imputaciones y pretensiones de la parte demandante.

Apelado este fallo por Comercializadora S.A. y recurrida la sentencia 

de  casaci n  en  la  forma  y  apelaci n  por  el  Servicio  Nacional  deló ó  

Consumidor, una sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, luego de 

desestimar el arbitrio formal, con mayores argumentos, confirm  el fallo deó  

primera instancia.

Contra esta ltima decisi n la parte demandante deduce recurso deú ó  

casaci n en la forma y en el fondo. En tanto que la demandada deduceó  

recurso de casaci n en el fondo. ó
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Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando :

I.-  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN LAÓ  

FORMA DEL SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR

Primero : Que el recurrente sostiene que el fallo incurre en el vicio 

sancionado en el numeral 5  del art culo 768 del C digo de Procedimientoº í ó  

Civil, que relaciona con el numeral 6  del art culo 170 del mismo cuerpo° í  

normativo, en relaci n al art culo 24 y 53C, literal b) y 16, literales a) y g)ó í  

de la Ley N  19.946, por carecer la sentencia de la decisi n del asunto° ó  

controvertido, vicio que se configurar a por cuanto el fallo no se pronuncií ó 

acerca  de  la  aplicaci n  de  una  sanci n  infraccional  y  la  consecuenteó ó  

imposici n de una multa respecto de aquellas cl usulas que se declararonó á  

nulas por abusividad. 

Segundo:  Que la sentencia cuestionada, tal como se lee en su parte 

resolutiva, resuelve sobre todos los aspectos que el art culo 53 C de la Leyí  

N  19.496 le ordena pronunciarse y que se avienen al caso de autos y, en lo°  

que interesa al arbitrio en examen, el correspondiente al literal: b) Declarar 

la  responsabilidad  del  o  los  proveedores  demandados  en  los  hechos 

denunciados y la aplicaci n de la multa o sanci n que fuere procedente. Laó ó  

suma de las multas que se apliquen por cada consumidor afectado tomará 

en consideraci n en su c lculo los elementos descritos en el art culo 24 yó á í  

especialmente  el  da o  potencialmente  causado  a  todos  los  consumidoresñ  

afectados por la misma situaci n.ó  

De  ese  modo,  lo  que  deb a  dictaminar  la  sentencia,  al  dar  porí  

concurrentes dos infracciones a la Ley N  19.496, es la aplicaci n de la° ó  

multa procedente, y tal pronunciamiento fue efectuado en el resolutivo II 

del fallo de primer grado, por lo que no se ha incurrido en la omisi nó  

denunciada. Asunto muy diverso es lo que plantea el recurso, que podr aí  

entenderse como una falta de fundamentaci n de la decisi n de no imponeró ó  

la multa por cada infracci n acogida y, eventualmente como un error deó  

orden sustantivo en tal determinaci n, asuntos ambos que no pueden seró  

planteados ni resueltos en base a la causal de casaci n formal deducida.ó
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De ese modo, la sentencia s  se pronuncia sobre los asuntos que elí  

art culo 53 C le ordena dirimir, referentes a la multa e indemnizaci n coní ó  

que se condena a la demandada al acoger parcialmente la acci n deducida,ó  

constituyendo los cuestionamientos que trata el recurso mediante la causal 

en estudio, s lo discrepancias sobre los razonamientos que llevaron a losó  

sentenciadores a tomar dichas determinaciones, es decir, en verdad ataca lo 

decidido y no la falta de decisi n.ó

Tercero  Que,  atendido lo  referido,  el  recurso de casaci n  en laó  

forma interpuesto deber  ser desestimado. á

II. -  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL  FONDO  DEL  SERVICIO  NACIONAL  DEL 

CONSUMIDOR 

Cuarto : Que en su libelo de nulidad sustancial el Servicio Nacional del 

Consumidor denuncia que los sentenciadores incurren en infracci n de leyó  

y, para exponer y fundar su pretensi n de anulaci n, agrupa su tacha deó ó  

ilegalidad en los siguientes cap tulos.í

Por el primero, afirma que el fallo censurado transgrede, por falta de 

aplicaci n, los art culos 1 N 6; 17 B, literal f) de la Ley 19.496 en relaci nó í ° ó  

al art culo 55 de la misma Ley; el art culo 1545 del C digo Civil; el art culoí í ó í  

512  del  C digo  de  Comercio  y  los  art culos  24  y  53 C de  la  Ley  deó í  

Protecci n de los Derechos de los Consumidores, como tambi n, todas lasó é  

disposiciones  de  car cter  supletorio  de  la  voluntad  de  las  partes  y  lasá  

disposiciones propias del contrato de seguro por adhesi n. ó

Explica que la demandada ofrec a Planes de Servicios para distintosí  

productos, Celulares , Electro  y Muebles y Colchones , denominados“ ” “ ” “ ”  

como contratos de garant a extendida, as  como tambi n seguros por robo yí í é  

da os  de los  productos,  los  que formaban parte  de un mismo contrato.ñ  

Sostiene  que  la  sentencia  de  primera  instancia,  confirmada  por  la  de 

segunda, calific  el contrato de seguro contenido en dicho documento, comoó  

si  tuviera  la  naturaleza  jur dica  de  una  garant a,  desnaturalizando  elí í  

contrato  de  adhesi n  de  seguro.  Refiere  que  de  haberse  calificadoó  

correctamente el contrato de seguro como tal, habr a aplicado el art culo 17í í  
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B literal f) en relaci n al art culo 55 de la ley del ramo, por no contar eló í  

contrato con el Sello SERNAC, condenado infraccionalmente a la demanda 

al m ximo de las multas solicitadas. á

A continuaci n afirma que en la sentencia censurada se ha infringido,ó  

por su err nea aplicaci n, el art culo 3, inciso primero, literal b) de la Leyó ó í  

19.496.  Indica  que  la  sentencia  de  segunda  instancia  equivocadamente 

asimil  la  contrataci n  unilateral  de  productos  con  la  no  entrega  deó ó  

informaci n, pese a que dichas situaciones se presentaron en distintas etapasó  

del  iter  contractual,  en  un  tiempo  distinto  y  con  morfolog a  propia,í  

resultando imposible enmarcarlos como un mismo hecho. Alega que siendo 

los bienes jur dicos protegidos distintos en cada etapa, debi  condenarse a laí ó  

demandada  al  pago  de  una  multa  por  cada  una  de  las  infracciones 

cometidas.

Finalmente, en cuanto a la vulneraci n del art culo 53 C de la Leyó í  

19.496, indica que es un hecho de la causa que fue un n mero menor deú  

consumidores afectados, respecto de los cuales la demandada contaba con 

toda la informaci n necesaria para su correcta individualizaci n, por lo queó ó  

proced a  ordenar  que  las  indemnizaciones,  reparaciones  o  devolucionesí  

respecto de aquellos se efectuaran, sin necesidad de la comparecencia de los 

interesados. 

Termina solicitando que se declare que el contrato por adhesi n deó  

seguro, no cumple con el requisito exigido por el art culo 17B literal f) de laí  

Ley 19.496; que la demandada infringi  el art culo 3, inciso primero, literaló í  

b) de la misma ley al no haber entregado a los consumidores informaci nó  

veraz y oportuna de los bienes y servicios ofrecidos, esto es, los Planes de 

Servicios  y  el  seguro,  su  precio,  sus  condiciones  de  contrataci n  yó  

caracter sticas relevantes del mismo en la etapa precontractual mencionadaí  

y,  se declare  que las  compensaciones,  restituciones  e  indemnizaciones  se 

har n de conformidad a lo establecido en el art culo 53 C de la citada ley.á í

Quinto:  Que  son  hechos  de  la  causa  por  no  encontrarse 

controvertidos, los siguientes:
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1.-  Que  la  demandada,  Comercializadora  S.A.  Hites,  ofrece  una 

garant a extendida que denomina Plan de Servicio, la cual se aplica a tresí  

tipos  distintos  de  productos:  a)  art culos  electr nicos,  b)  celulares,  y  c)í ó  

muebles y colchones. 

2.- Que las cl usulas de dicha garant a se encuentran recogidas en losá í  

contratos de adhesi n denominados T rminos y Condiciones del Plan deó é  

Servicio para Celulares, para el caso de celulares, Certificado de Muebles y 

Colchones,  para  el  caso  de  muebles  y  colchones,  y  Certificado  Electro, 

aplicable a los art culos electr nicos.í ó

Sexto:  Que,  por  otra  parte,  la  sentencia  de  primera  instancia, 

confirmada por la de segunda, conforme se lee de su considerando vig simoé  

quinto, se ala que los  seguros por da o y robo, asociados a la garant añ ñ í  

extendida, constituyen un servicio adicional a aquella, que se ofrece como 

una  prestaci n  gratuita,  cubierta  directamente  por  el  proveedor,ó  

concluyendo los sentenciadores que no resulta necesario se alar cu l ser a elñ á í  

valor espec fico de aquellos seguros para el  proveedor y, respecto de losí  

cuales,  no  resulta  aplicable  lo  dispuesto  en  el  art culo  17  B  de  la  Leyí  

19.496,  toda  vez  que  dicha  norma  resulta  aplicable  a  contratos   de“  

adhesi n  de  servicios  crediticios,  de  seguros  y,  en  general,  de  cualquieró  

producto financiero , naturaleza que no comparte el servicio de garant a” í  

extendida.

S ptimoé : Que, respecto de la infracci n al art culo 3 letra a) de la ley deló í  

ramo,  los  sentenciadores  tuvieron  por  acreditado  que  la  pr ctica  deá  

contratar sin la voluntad del consumidor el servicio de garant a extendida oí  

Plan de Servicio, no se limitaba a la sucursal de la tienda Hites de San 

Bernardo, sino que constitu a una pr ctica generalizada que se verific  ení á ó  

un  gran  n mero  de  tiendas  a  lo  largo  del  pa s,  concluyendo  en  suú í  

considerando  vig simo  segundo  que  dicha  infracci n  subsume  aquellaé ó  

contenida en la letra b) del mismo art culo por cuanto estimaron que, si noí  

se  solicita  al  consumidor  su  consentimiento  para  contratar  un  servicio, 

malamente se le pueden comunicar las condiciones de dicha contrataci n.ó  

Estimando  que  dicha  infracci n  no  puede  declararse  en  formaó  
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independiente, sin infringirse el principio non bis in dem, elemento rector 

que  no  puede  dejar  de  considerarse  en  el  ejercicio  de  la  potestad 

sancionadora. 

Finalmente, y en lo que interesa al presente arbitrio, la sentencia de 

primera instancia confirmada por la de segunda, rechaz  la solicitud de laó  

demandante  de  que  las  restituciones  se  efect en  sin  requerir  de  laú  

comparecencia de los consumidores de conformidad al art culo 53 C de laí  

Ley N  19.946, al no configurarse los presupuestos de procedencia de dicha°  

norma. 

Octavo: Que tal como ya qued  plasmado al relacionar los cap tulos deó í  

nulidad sustancial que propone el impugnante, a trav s del primer grupo deé  

normas infringidas, el Servicio reprocha que los jueces del fondo estimaran 

que el contrato de seguro asociado a la garant a extendida no constitu a uní í  

seguro.

Al respecto,  cabe se alar  que el  considerando vig simo quinto delñ é  

fallo de primer grado- confirmado por el de segunda instancia- indica que el 

proveedor ha contratado un seguro que se asocia a la garant a extendida, elí  

que se ala tanto la cobertura como el procedimiento de funcionamiento deñ  

tales seguros (seguro de da o accidental y seguro de robo con fuerza, en elñ  

caso de art culos  electr nicos,  seguro de robo en el  caso de celulares  yí ó  

seguro de da o accidental en el caso de muebles y colchones) e indica, en elñ  

plan de servicio, el n mero bajo la cual la p liza se encuentra depositada enú ó  

la Superintendencia de Valores y Seguro, detallando las exclusiones. 

Precisa el fallo que dichos seguros constituyen un servicio adicional a 

la  garant a  extendida,  puesto  que  cubren  supuestos  que  no  se  incluyení  

dentro de la garant a de un producto y que la falta de entrega de mayoresí  

detalles al respecto no constituye una infracci n al deber de informaci n,ó ó  

por cuanto se trata de un servicio gratuito, que es cubierto directamente por 

el proveedor. 

En dicho contexto y habi ndose establecido la existencia de dos contratos,é  

uno de seguro y otro de garant a extendida, es que los sentenciadores noí  

dieron aplicaci n a lo dispuesto en el art culo 17 B la de ley N  19.496, enó í °  
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lo relativo al sello SERNAC, por cuanto aquella disposici n resulta aplicableó  

a los contratos de adhesi n de servicios crediticios, de seguros y, en general,ó  

de cualquier producto financiero, naturaleza que no comparte el servicio de 

garant a extendida.í

Por su parte, la sentencia de segunda instancia, confirmatoria de la de 

primera, en su considerando d cimo s ptimo se ala Claramente -tal comoé é ñ “  

se razona en el motivo cuadrag simo segundo- la norma en an lisis s loé á ó  

reviste aplicaci n en los contratos de adhesi n de servicios crediticios, deó ó  

seguros  y  en  general,  de  cualquier  producto  financiero,  calidad  que  no 

detenta la garant a extendida objeto del presente arbitrio, raz n por la queí ó  

el recurso ser  desestimado en este ac pite . á á ”

De lo  que  se  advierte  que  los  sentenciadores,  a  diferencia  de  lo 

sostenido por la recurrente, no alteraron la naturaleza jur dica del contratoí  

de seguro asociado a la garant a extendida, sino que hicieron una claraí  

distinci n entre ste y la garant a extendida, respecto de la cual, estimaronó é í  

que no resulta aplicable lo dispuesto en el art culo 17 B letras a) y f) de laí  

Ley  19.496,  por  lo  que  es  posible  concluir  que  no  se  advierten  las 

infracciones  denunciadas  en  este  primer  grupo de  normas  que se  dicen 

infringidas, por lo que el recurso deber  ser desestimado a su respecto.á

Noveno:  Que,  a  continuaci n,  el  Servicio  reclama  que  losó  

sentenciadores estimaron erradamente que la infracci n al art culo 3, incisoó í  

primero  literal  a)  y  aquella  contenida  en  la  letra  b),  pose an  la  mismaí  

identidad en cuanto a los hechos y fundamentos, desestimando su sanci nó  

infraccional por separado, invocando para ello el principio de non bis in 

idem.  Indica  que  una  adecuada  interpretaci n  de  la  normativa  citadaó  

impon a sancionar a la demandada por ambas transgresiones lo que, a suí  

vez, debi  considerarse al momento de calcular el monto de la sanci n.ó ó

D cimoé : Que, conforme a las directrices otorgadas por el legislador 

en la ley que regula la materia, en al mbito contravencional, correspondeá  

al sentenciador determinar la infracci n y la sanci n que ha de imponerse.ó ó  

Para la determinaci n del monto de esta ltima, el legislador proporciona aló ú  

juez ciertos factores o criterios que deben considerarse, sin perjuicio de los 
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habituales  elementos  interpretativos  cuando  el  tenor  de  las  normas 

involucradas as  lo requiera. í

Es por lo anterior que el qu ntumá  de la multa no puede determinarse 

aplicando  un  criterio  num rico  -vinculado  al  n mero  de  disposicionesé ú  

infringidas  por la  conducta contravencional del  proveedor-  sino que steé  

debe fijarse considerando las caracter sticas de las conductas involucradas, sií  

stas son subsumibles en otras y si existe una sanci n especial, todo ello ené ó  

atenci n a los principios de tipicidad y especialidad. ó

Und cimoé :  Que respecto del principio  non  bis in  demí  esta Corte 

ha tenido la oportunidad de sostener que est  ntimamente vinculado a losá í  

principios de legalidad y tipicidad, pues deriva de estos, en cuanto lo que se 

persigue es impedir la doble punici n. ó

Duod cimo:é  Que, es del caso se alar que, tal como lo exponen losñ  

jueces del fondo, fund ndose la hip tesis infraccional en la falta de entregaá ó  

de informaci n, aquella se contiene necesariamente en los mismos supuestosó  

de hechos reclamados a prop sito de la infracci n al art culo 3 letra a) de laó ó í  

Ley  N  19.946,  cuya  concurrencia  se  constat  en  la  sentencia,  a  saber° ó  

contratar  unilateralmente  el  servicio  de  garant a  extendida  sin  laí  

autorizaci n del consumidor, por lo que teniendo presente el principio deló  

non bis in demí , en tanto limitante a la actividad punitiva del Estado, es 

correcto  descartar  sancionar,  adem s,  a  la  demandada  por  la  falta  deá  

entrega de informaci n.ó

As  las  cosas,  no lleva  la  raz n  el  recurrente  de  casaci n  cuandoí ó ó  

postula que la pretensi n sancionatoria por ambas infracciones por separadoó  

no transgrede el principio  non bis  in demí ,  pues entre ambas conductas 

existe una necesaria vinculaci n.ó

D cimo terceroé :  Que, en consecuencia, los juzgadores han realizado una 

correcta aplicaci n del art culo ó í 3, inciso primero, literal b) de la Ley 19.496, 

ya que al  rechazar  sancionar  separadamente a la  demandada por dicha 

infracci n, aplicaron adecuadamente el estatuto de la Ley del Consumidor,ó  

sin transgresi n del principio ó referido precedentemente. 
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Tampoco han errado en el establecimiento del qu ntumá  de las multas 

impuestas pues, al tenor de lo expuesto en el considerando quincuag simoé  

segundo de la sentencia de primer grado, confirmada por el fallo de alzada, 

en  su  determinaci n  se  observaron  los  par metros  establecidos  por  eló á  

legislador y, en cualquier caso, su monto se ajusta al rango legal. 

D cimo  cuartoé :  Que,  finalmente,  respecto de las  alegaciones  de 

infracci n al art culo 53 C de la Ley N 19.496, al no acoger la pretensi nó í ° ó  

alegada por el Servicio de ordenar que las indemnizaciones, reparaciones o 

devoluciones respecto de los consumidores se efectuaran, sin necesidad de la 

comparecencia  de  los  interesados,  cabe  se alar  que  ñ es  un  hecho  no 

controvertido que la sentencia conden  a la demandada aó  restituir a los 

consumidores afectados lo pagado por concepto de contrataci n unilateraló  

del producto Plan de Servicio ,  sumas que se reajustar n y devengar n“ ” á á  

intereses, precisando  en  su  fundamento  quincuag simo  quinto,  que  ené  

cuanto  a  la  forma  de  pago  de  aquella,  que  una  vez  ejecutoriada  la 

sentencia, cada consumidor afectado deber  comparecer dentro del plazo deá  

90 d as  corridos a contar  desde la  publicaci n  del  ltimo de los  avisos,í ó ú  

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  54  C  de  la  Ley  N  19.946,í °  

acompa ando la boleta o comprobante en que figure el cobro indebido.ñ

D cimo  Quintoé : Que de la lectura del recurso y argumentos esgrimidos 

por  el  impugnante,  resulta  que  el  debate  se  circunscribe  a  la  forma  y 

modalidades en el pago de las  indemnizaciones y, sobre el  particular,  el 

recurrente sostiene que ello debe efectuarse en forma autom tica, dado queá  

la  empresa  demandada  cuenta  con  la  informaci n  necesaria  paraó  

individualizar a los afectados y proceder as  al pago de la indemnizaci ní ó  

que a cada uno corresponda, invocando lo dispuesto en el art culo 53 C deí  

la Ley 19.496.

Al respecto cabe se alar que ñ una vez concluida la fase declarativa con 

la dictaci n de la sentencia que atribuye responsabilidad al demandado, losó  

interesados  pueden comparecer  al  juicio haciendo valer  su  derecho a  la 

indemnizaci n o reparaci n o hacer reserva de sus derechos para perseguiró ó  

la  responsabilidad  ya  declarada  en  un juicio  diverso,  lo  que  permite  la 
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determinaci n definitiva del n mero e identidad de consumidores afectadosó ú  

y les proporcionar los medios para hacer valer el derecho que la sentencia 

declarativa  les  reconoce  a  obtener  la  indemnizaci n  o  reparaci n  queó ó  

corresponda. 

De este modo, la decisi n de los sentenciadores del grado de ordenaró  

que una vez ejecutoriada la sentencia,  cada consumidor afectado deberá 

comparecer  dentro  del  plazo  de  90  d as  corridos  a  contar  desde  laí  

publicaci n del ltimo de los avisos, conforme a lo dispuesto en el art culoó ú í  

54 C de la Ley N  19.946, acompa ando la boleta o comprobante en que° ñ  

figure el cobro indebido, no ha infringido lo dispuesto en el art culo 53 Cí  

de la Ley N  19.496, por cuanto°  ello corresponde a una decisi n que podró á 

adoptarse en la ejecuci n del fallo, dependiendo de la situaci n particular deó ó  

cada consumidor.

A mayor abundamiento, los nicos elementos probatorios con que seú  

ha pretendido demostrar que la  demandada cuenta con los  antecedentes 

necesarios para la individualizaci n de cada consumidor afectado, no sonó  

suficientes. 

D cimo  Sextoé :  Que en  virtud  de  lo  precedentemente  razonado 

queda en evidencia que los magistrados de la instancia han dado correcta 

aplicaci n a la normativa atingente al caso de que se trata; por ende, en laó  

sentencia objeto del recurso no se ha incurrido en los errores de derecho 

que se le atribuyen, raz n por la que el arbitrio de casaci n en el fondoó ó  

debe ser desestimado.

III .-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL FONDO DEL COMERCIAL S.A.

D cimo  S ptimoé é : Que por su parte, Comercial S.A. estima como 

vulnerado, primeramente el art culo 3, inciso primero letras a) y el art culoí í  

51 inciso primero de la Ley N 19.496. Al respecto, expone que la sentenciaº  

de primera instancia, confirmada por la de segunda, sostuvo que la mala 

pr ctica  de  ciertos  vendedores  de  no  ofrecer  la  garant a  extendida,  noá í  

ocurri  solamente en la sucursal de HITES ubicada en San Bernardo, sinoó  

que  tambi n  en  otras  siete  sucursales,  estim ndola  como  una  pr cticaé á á  
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generalizada  por  parte  de  la  demandada,  en  las  que  no  se  respet  eló  

derecho a la libre elecci n de los consumidores del bien o servicio, situaci nó ó  

que estima, no se condice con la prueba rendida. Alega que la demandada, 

luego  de  ser  advertida  sobre  el  proceder  de  algunos  vendedores,  los 

desvincul , anul  las ventas no consentidas y restituy  la totalidad del precioó ó ó  

pagado por stas, sin embargo, el tribunal omitiendo el an lisis de la pruebaé á  

acompa ada,  que  da  cuenta  de  que  no  se  trataba  de  una  pr cticañ á  

generalizada,  dict  un  fallo  carente  de  fundamentaci n,  bas ndoseó ó á  

nicamente en 231 casos de consumidores que no recibieron la restituci nú ó  

del total del monto cobrado por la contrataci n de dichas garant as. ó í

A  continuaci n,  sostiene  que  en  la  sentencia  censurada  haó  

transgredido las disposiciones contenidas en los art culos 21 y 16 letras a) yí  

g) de la Ley N 19.496. Al respecto sostiene que el Plan de Servicios que°  

comercializa  HITES  se  trata  de  una  garant a  extendida  que  se  puedeí  

adquirir  en  forma  adicional  a  ciertos  y  determinados  productos,  cuyos 

t rminos, condiciones y modalidades son puestos en conocimiento de losé  

consumidores,  mediante  la  entrega  de  un  tr ptico  que  contiene  toda  laí  

informaci n requerida.  Precisa que se trata de un servicio que se ofreceó  

desde  hace  a os  en  el  marcado  nacional,  pero  que  no  se  encuentrañ  

expresamente regulado por la ley del ramo.

Indica  que,  erradamente,  la  sentencia  intenta  establecer  en  dicho 

instrumento exigencias de cobertura del servicio iguales a aquellas que se 

reclaman en los casos de garant a legal, en lo que dice relaci n con el valorí ó  

y caracter sticas  del  bien de reemplazo,  lo que resulta improcedente porí  

tratarse de una garant a cuyo contenido se rige por la voluntad de las partesí  

contratantes, no existiendo a su respecto imposici n legal alguna sobre cu ló á  

debe ser su contenido, sino que tan s lo se exige a su respecto la obligaci nó ó  

de proporcionar a los consumidores informaci n veraz y oportuna.ó

Agrega que,  contrariamente  a lo  resuelto  por  el  tribunal  tampoco 

resulta abusivo ni arbitrario, establecer como causal de t rmino del contrato,é  

la entrega de informaci n falsa o enga osa por parte del consumidor, puestoó ñ  

que ello solo confirma una regla consagrada en la propia ley en comento, 
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que permite la existencia de dicha cl usula en los casos de garant a legal,á í  

por lo que con mayor raz n se puede contemplar en los casos de garant aó í  

voluntaria. 

Termina se alando que de haberse aplicado correctamente el art culoñ í  

21,  se  habr a  resuelto  que  las  cl usulas  referidas  consistentes  en:  (i)  laí á  

facultad del  proveedor de entregar  un bien (en restituci n de aquel queó  

present  una falla) que tenga un valor menor al indicado en la boleta deó  

compra; y, (ii)  de poner t rmino al  contrato en caso que el consumidoré  

entregue informaci n falsa o enga osa a efectos de que no le sean aplicablesó ñ  

las exclusiones de la garant a extendida; en nada innovan respecto de loí  

dispuesto en el misma ley a su respecto, las que no producen desequilibrio 

contractual, que es lo sancionado por el legislador, de modo que no resultan 

abusivas en los t rminos del art culo 16 en su literal a) ni en su literal g).é í

D cimo  Octavo:  é Que en el primer cap tulo de su libelo anulatorioí  

la recurrente reclama un errado  an lisis  de la prueba acompa ada,  á ñ tanto 

porque se da por acreditado que la contrataci n de planes de servicio deó  

garant a  extendida  constitu a  una  pr ctica  generalizada-  bas ndoseí í á á  

nicamente  en  231  consumidores  a  los  que  no  se  les  realizaron  lasú  

restituciones  correspondientes,  cuanto  porque  se  omiti  valorar  mediosó  

probatorias  que  daban  cuenta  de  que  la  demandada,  apenas  tomó 

conocimiento de los hechos, adopt  las medidas tendientes para  que ellos noó  

se repitieran y restituy  los dineros a los consumidores afectados.ó

D cimo  Noveno:é  Que  para  abordar  estos  cuestionamientos, 

corresponde aclarar que las normas reguladoras de la prueba se entienden 

vulneradas, fundamentalmente, cuando los sentenciadores invierten el onus 

probandi, rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley 

rechaza,  desconocen el  valor  probatorio  de las  que se  produjeron en el 

proceso cuando la ley les asigna un determinado de car cter obligatorio oá  

alteran el orden de precedencia que la ley les diere.

Como  se  aprecia,  se  trata  de  infracciones  a  normas  b sicas  deá  

juzgamiento  que  contienen  deberes,  limitaciones  o  prohibiciones  a  que 

deben sujetarse los sentenciadores. Luego, los jueces del fondo son soberanos 
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para  apreciar  las  pruebas  dentro  del  marco  establecido  por  las  normas 

pertinentes. Por ello, no son susceptibles de ser revisadas por la v a de laí  

casaci n  las  decisiones  basadas  en  disposiciones  que  entregan  laó  

justipreciaci n de los diversos elementos probatorios.ó

Sucede, sin embargo, que de acuerdo a lo previsto expresamente en el 

art culo  51  de  la  Ley  N  19.496,  en  el  procedimiento  especial  paraí °  

protecci n del inter s colectivo o difuso de los consumidores, el legislador noó é  

fija un valor probatorio tasado a las probanzas rendidas sino que consagra 

la potestad del tribunal de apreciarlas en conformidad a las reglas de la sana 

cr tica,  sistema  que,  conviene  aclarar,  no  constituye  una  facultad  queí  

permita al sentenciador apreciar la prueba rendida a su arbitrio, sino que 

exige  un  razonamiento  que  explicite  en  forma  clara  y  detallada  cu lesá  

fueron los principios de la l gica, los conocimientos cient ficos o las m ximasó í á  

de la experiencia que le permitieron inclinarse o preferir la prueba rendida 

por una de las partes por sobre la otra. 

Y  as ,  no  obstante  la  mayor  amplitud  en  el  margen  de  libertadí  

otorgado para ponderar  la  prueba,  el  sistema de la  sana cr tica imponeí  

reglas concretas y claras que no pueden ser desconocidas por los jueces al 

momento de utilizarlo.  No es un sistema enteramente libre -y por tanto 

subjetivo- como el  que faculta,  por ejemplo,  para apreciar  la prueba en 

conciencia. 

Vig s imo:é  Que,  por  lo  reci n  explicado,  la  verificaci n  de  laé ó  

adecuaci n  del  sistema de  valoraci n  probatoria  a las  reglas  de la  sanaó ó  

cr tica no supone ni implica valorar nuevamente los hechos, pues tal laborí  

exceder a  los  m rgenes  del  recurso  y  la  competencia  de  este  M ximoí á á  

Tribunal. Lo propio de la sede de casaci n es comprobar si el razonamientoó  

jur dico del juez al establecer los hechos se ha adecuado a las reglas queí  

impone el sistema de sana cr tica; es decir, examinar c mo han gravitado yí ó  

qu  influencia han ejercido los medios de prueba en l a la hora de arribaré é  

a la decisi n que ha consignado en la sentencia, revisando la manera oó  

forma en que se ha ponderado las pruebas, mas no el material f ctico de laá  

ponderaci n,  pues  si  la  ley  le  ha  encomendado  apreciar  el  materialó  
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probatorio de acuerdo con estas reglas, el recurso de casaci n en el fondoó  

s lo puede tener por objeto custodiar el respeto y la correcta aplicaci n deó ó  

las mismas en el razonamiento que se consigna en la sentencia.

En consecuencia, tocar  a este tribunal abocarse a estudiar c mo losá ó  

sentenciadores han efectuado tal razonamiento en la medida que la manera 

de proponerse el arbitrio se lo permita; esto es, indicando con exactitud 

cu les  reglas  de  la  sana  cr tica  han  sido  inobservadas,  lo  que  implicaá í  

explicar suficientemente de qu  manera se han transgredido los principiosé  

del correcto entendimiento y de la l gica, las m ximas de la experiencia yó á  

del conocimiento cient ficamente afianzado, demostrando, adem s,  con laí á  

misma rigurosidad y claridad, el correcto modo de aplicar tales par metros,á  

lo que no acontece en la especie, puesto que la impugnaci n se ha limitadoó  

a  invocar  la  transgresi n  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  51  de  la  Ley,ó í  

extendi ndose a consideraciones relativas a la valoraci n de la prueba, peroé ó  

sin ofrecer argumentaci n alguna destinada a evidenciar la vulneraci n a lasó ó  

leyes  de  la  l gica  o  las  m ximas  de  la  experiencia  y  el  conocimientoó á  

cient ficamente afianzado y que habr an permitido alterar el sustrato f cticoí í á  

asentado por los jueces del fondo. Esta forma de fundamentar el recurso, 

atendido  que  no  compete  a  esta  Corte  ponderar  probanzas,  obliga  a 

desestimarlo en este extremo.

No obstante aquello, resulta propicio explicar la improcedencia de los 

argumentos  que  se  esgrimen  para  fundarlo.  En  efecto,  el  recurrente  se 

esmera en convencer del error en que se incurre al establecer como pr cticaá  

habitual la contrataci n de las garant as extendidas de ciertos productos sinó í  

la voluntad de los consumidores y por haber soslayado documentos que dan 

cuenta de la adopci n de medidas para cesar con dicha conducta y aquellosó  

que dan cuanta de la restituci n de dineros a los consumidores afectados. ó

Cabe  apuntar  que  se  acompa aron  a  estos  antecedentes  297ñ  

formularios  nicos  de  atenci n  de  p blico  que  dan  cuanta  de  diversosú ó ú  

reclamos realizados en contra de la tienda Hites por la contrataci n de losó  

servicios de garant a extendida en las sucursales de Antofagasta, Rancagua,í  

Estaci n Central, San Bernardo, Maip ; Ahumada, Temuco y Alameda, lasó ú  
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que permiten tener por acreditado que dicha pr ctica no era una conductaá  

aislada, como acertadamente razono el juez de primera instancia, lo que fue 

confirmado por el de segunda. No obsta a aquello que la demandada haya 

tomado las providencias necesarias para el cese de dicha conducta ni que se 

haya arribado a acuerdos o restituciones con algunos consumidores, toda 

vez que ello no altera el hecho de que no se trataba de casos aislados como 

pretende  hacerlo  ver  el  recurrente,  de  modo  que  no  se  vislumbra  la 

infracci n de ley alegada, por lo que corresponde el rechazo del presenteó  

recurso a su respecto.

Vig s imo Primeroé : Que en lo que ata e a la infracci n a los art culos 21ñ ó í  

y 16 letras a) y g) de la Ley N  19.496,  ° por las razones expuestas en los 

considerandos  trig simo quinto  y  trig simo noveno  del  fallo  de  primeré é  

grado -confirmado por el de alzada- los jueces del fondo concluyeron que lo 

consignado en la cl usula segunda del Plan de Servicio Celulares y Electro,á  

la frase El nuevo producto podr  ser de menor valor al producto original“ á  

indicado en  la  boleta  de  compra,  siempre  y  cuando el  producto  nuevo 

cumpla  con  las  caracter sticas  principales  del  producto  original;  en  laí  

cl usula tercera y cuarta del Plan de Servicio Muebles y Colchones, la fraseá  

El valor m nimo a pagar podr  ser menor que el valor boleta, desde que el“ í á  

producto nuevo cumpla con las caracter sticas principales del da ado ; en laí ñ ”  

cl usula tercera p rrafo final del Plan de Servicio Celulares y Electro, laá á  

frase  o  si  la  informaci n  entregada  a  Hites  y/o  al  servicio  t cnico“ ó é  

autorizado resulta ser falsa o enga osa , y, en la cl usula sexta del Plan deñ ” á  

Servicio Muebles y Colchones, la frase o si la informaci n entregada resultaó  

ser falsa o enga osamente inexacta , se  ñ ” encuadran dentro de las hip tesisó  

descritas en los literales a) y g) del art culo 16 de la Ley N 19.496, motivoí °  

por el cual declaran que stas son abusivas y, consecuencialmente nulas y deé  

ning n valor, debiendo reputarse que no forman parte del Contrato dentroú  

de los que se hayan insertas.

En  este  punto,  en  materia  de consumo,  el  car cter  abusivo de lasá  

estipulaciones contractuales est  determinado por el perjuicio del adherenteá  

consumidor y en beneficio del predisponente proveedor. As , la normativa queí  
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regula  el  consumo  se  establece  bajo  un  supuesto  de  existir  asimetr aí  

contractual  donde  es  descollante  la  posici n  dominante  del  proveedor,ó  

protegiendo  al  consumidor  al  hacer  irrenunciables  anticipadamente  los 

derechos que la ley consagra en su favor. 

Por otra parte, es menester precisar que la consideraci n del car cteró á  

abusivo de una cl usula es una cuesti n que importa una apreciaci n sobre elá ó ó  

contenido de la estipulaci n en cuanto a la extensi n de las prerrogativas queó ó  

confiere a una de las partes y posici n en que coloca o puede colocar a laó  

contraparte.  

En estas circunstancias, comparte esta Corte la decisi n impugnada deó  

que las articulaciones-en las partes indicadas- importan infracci n al art culoó í  

16 de la ley y espec ficamente a la situaci n prevista en la letra a) y g). Ení ó  

efecto, la facultad de entregar un producto al cliente de un menor valor  al 

adquirido, otorga a una de las partes la facultad de dejar sin efecto el contrato 

o  suspender  unilateralmente  su  ejecuci n,  actos  que  est n  prohibidos  yó á  

declarados  ineficaces  en  dicha  norma.  La  f rmula  legal  no  producir nó –“ á  

efecto alguno - tiene indiscutible connotaci n” ó  prohibitiva puesto que veda o 

proscribe de modo terminante la redacci n de cl usulas de esa naturaleza sinó á  

que ellas puedan tener lugar bajo ninguna circunstancia o requisito.  Siendo 

tal restricci n absoluta, su aplicaci n debe ser cautelada de modo eficaz y noó ó  

s lo por los tribunales de justicia en el trance de juzgar la eficacia de estasó  

articulaciones, sino igualmente por los sujetos imperados por esta normativa y 

por  rganos  administrativos  cumpliendo labores  de  prevenci n,  revisi n  yó ó ó  

fiscalizaci n. Los casos enunciados por el art culo 16 se han estimado eventosó í  

indiscutidos de cl usulas abusivas, por lo cual no pueden producir efectos ená  

la relaci n proveedor-consumidor al no observar las limitaciones impuestas enó  

raz n del orden p blico econ mico y de los principios que deben presidir laó ú ó  

contrataci n  masiva  entre  proveedores  y  consumidores  a  fin  de  que  ellaó  

cumpla la funci n econ mica de realizar, en alg n grado, la equivalencia deó ó ú  

las prestaciones, los beneficios mutuos y la conmutatividad.  El contrato de 

adhesi n tambi n debe significar un acuerdo de voluntades verdaderamenteó é  

concurrentes  que  procuran  una  relaci n  que  realice  la  garant a  deó í  

LBMJXEQXYWQ



20

reciprocidad y equivalencia de las prestaciones.  En cambio, los t rminos de laé  

cl usula  que  se  analiza  notoriamente  se  alejan  de  los  fines  que  elá  

ordenamiento ha considerado como reglas m nimas para el correcto tr fico deí á  

productos.

Es por  ello  que la  estipulaci n  que indica que el  proveedor puedeó  

cumplir con su obligaci n entregando un producto de menor valor cuando eló  

adquirido no tenga reparaci n, desatiende las necesidades del usuario, todaó  

vez  que  el  contrato  no  establece  par metros  conforme  a  los  cuales  elá  

proveedor determine si la reparaci n del producto es procedente o no, asó í 

como deja tambi n en sus manos la elecci n de las caracter sticas de un biené ó í  

similar, dejando en situaci n de vulnerabilidad extrema a los usuarios de estosó  

servicios con inminente riesgo para sus intereses patrimoniales pues el ejercicio 

de esa facultad altera de modo sustancial los t rminos y condiciones de laé  

relaci n contractual. Y todo a partir de hechos o situaciones que librementeó  

califica el propio demandado, debilitando al extremo el principio de la fuerza 

obligatoria que el contrato tiene para ambas partes y que reitera el art culo 12í  

de la Ley N  19.496, al obligar a todo proveedor de bienes o servicios a°  

respetar los t rminos, condiciones y modalidades conforme a las cuales seé  

hubiere ofrecido o convenido con el consumidor la prestaci n del servicio.ó

Vig s imo  Segundoé :  Que  lo  mismo  acontece  con  las  clausulas 

referidas a la caducidad del plan de servicios si la informaci n entregada aló  

proveedor  o  al  servicio  t cnico  autorizado  resulta  falsa  o  enga osa,  poré ñ  

cuanto, tambi n se deja a criterio de la demandada la determinaci n de laé ó  

veracidad  o  no  de  la  informaci n  proporcionada  por  el  consumidor  aló  

servicio t cnico, vedando a stos de la posibilidad de contrarrestar dichaé é  

calificaci n,  haciendo  ó notable  e  injustificado  el  desequilibrio  en  las 

prestaciones que dicha estipulaci n impone.ó

Vig s imo  Terceroé :  Que,  en  consecuencia,  considerando  las 

limitaciones de que adolece el recurso interpuesto y sin que se advierta error 

en los razonamientos que conducen a los jueces a concluir que las cl usulasá  

cuestionadas resultan abusivas, el recurso necesariamente debe desecharse.
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

765, 767, 772 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechazan , sin 

costas, los recursos de casaci n  en  la  forma y en el  fondoó  deducidos 

por  el  abogado  Agust n  del  Sante  Ross,  en  representaci n  del  Servicioí ó  

Nacional  del  Consumidor,  del  mismo  modo  se  rechaza el  recurso  de 

casaci n  en  el  fondoó  interpuesto por el abogado Senda Villalobos Indo 

en representaci n de Comercial S.A., contra la sentencia de cuatro de eneroó  

de dos mil veintiuno.

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Ra l Fuentes M.ó ñ ú

Reg strese y devu lvase,í é  v a interconexi n.í ó

N  14.563-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G.,  Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Repetto G  yí é  

Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N.  y Sr. Ra l Fuentes M.é ú

No firman el Ministro Sr. Silva no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones.
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En Santiago, a diez de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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